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CONTRATO DE PRORROGA DE PLAZO DE LA COMPAÑIA CONSORCIO DE IN__ 

GENIEROS MACIONALES CINACI CIA. LTDA. 

NUMERO! 218.- E En. la ciudad de Portoviejo, ca ital de la Pr 
IR NN ES ma AI 

  

vincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes veln» 
  

| te y dos de ABRIL de mál novecientos noventa y uo, ante mí, 

    

  

| Abogado Al fon so Loor Ureta, Notario Público Primero del can» 
  

compareció: El señor Ingeniero Sergio Guillermo Coral 
  

Almeida, en su calidad de Gerente del CONSORCIO DE IN GENTE,, 
  

ROS NACIONALES CINACI CIA» LTDA.«) debidamente autorizado em 
  

| Junta General Universal de Socios, cuyo nombramiento debi da- 

mente inscrito en el Registro Mercantil de este cantón se 

adjunta como documento hakilitante; de nacionalidad ecuato- 
  

ríana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 
  

esta ciudad de Portoviejo, idímeo; háb11l y capaz, a quien de 

conocer doy fh.”» Bien enterado de la naturaleza y efectos de 

esta escritura de Contrato de Prórroga de Plazo de la Compa” 

fifa Consorcio de Ingenieros Nacionales CINACI CIA. LTDA» > 
  

que procede a otorgar libres y voluntariamente me presentó 
  

para que sea elevada a escritura páblica, la minuta que co 
    
plada textualmente dice así: SEÑOR NOTARIO: En los Pro- 
  

tocolos de Escrituras Públicas del Despacho Notarial a su 
  

cargo, sírvase Usted incorporar la presente Minuta que Con» 
  

tiene un Contrato de Prórroga de Plazo de la Compañía CON, 
  

SORCIO DE INGENIEROS NACIONALES CINACI CIA. LTDA. que se TFe- 
  

dacta bajo las siguientes Cláusulas y especi ficaciones 
  

r la presente Escritura de PRQ | 

    

YE a A AA e A IL 

RROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS, e beñor Ingeniero 
ia e a O 
    

2 Ia A      
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21 

28 

  

  

| Hombrami ento inscrito se adjunta a esta Minuta como docunen» 

to habilitante, SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Por Escritura Pú- 
a 

- blica _Otorgada ante el Notario Público Primero del Cantón 
  

    

Portoviejo, el Hreinta y mao de Octubre de m1 novecientos 
CA A EA A Re 

  

ochentas .. Son std tuyó le compañía CONSORCIO. DE UN GENTEROS 
e MOP. 

NACIONALES CINACI CLA. LTDA, escritura Que fue inserita en. 

  

  

ese entonces en la Registraduría de la Propiedad del Cantón 
Portevieje con el nímero cuarenta y tres del Registro Mercag| 

til y anotada en el Repertorio General Pomo cincuenta y nue 
  

  

ibi as NO 

ve, el Nánte de Mayo de mil novesientos ochenta Y UBOs FER 

CERA n= Mediante Fun ta General Und versal de Socios, reunida 
piano A qu RA 

el veinte y dos de Marzo de m1 novecientos ao vente y 40) 88 
  

resolvió a son arreglo a la Ley estatutaria prorrogar el Plazo on RA 

de duración de la Compañía, de DIEZ -(Q0) AÑOS que fue el _e9- 

  

  

tablecido en la Escritura de Consti tución el de TREINTA (20) 
  

4 ct 

AÑOS» CUART An” Gon. estos antecedentes, al señor Ingeniero 
Graz apa R 

SERGIO CORAL AIMEIDA, en su calidad de Gerente del CONSORCIO 

  

+ DE a ARTEROS NACIONALES CINACI “CIA. LEDAs » declara prorroga: 

do e Plazo de la Compañía de acuerdo a los términos constag 

tes em la copia del Acta Vigésima que para los fines. de ley 
  

se adjunta a esta Minuta como documento habilitante y refor» 
    mada la CLAUSULA QUINTA de logs Estatutos, la misma que en a 

lante dirás >” El tiempo y duración de la ( 

  

  

pañta se prorroga en PREINTA AÑOS que se contarán a partir 

de la inseripción de la Escritura de Prórroga de Plazo y Re»     forma de Estatutos en el 1 Registro Mercantil, Usted señor Na 

 



  

3 1_8A CEDEÑO L00R, Registro Número as temas y na, 

- Hasta aquí. le minutas La “minuta que antecede es fiel copia 

  

   " Síicacia de esta clase de contratos. (fi mado) y q     
  

e is A o arar Meta RR 

  

de su original, la misma que fue presentada para este otorga» 
  

6 | miento y que se archiva. El otorgante se afirma y ratífica 
  

en el contenido íntegro de la minuta: preinsertas la nina qué 
  

se eleva-a escritura pública para que surtan todos los efectas 
  

légales declarados en ella, Y, leída que fue esta escritura 
  

10 

11 

íntegramente a 8% compareciente por mí; el Notario, aquéi_ ne | 

ratifica m todo lo expuesto y para constancia firma en wi» 
  

12 
dad de acto oonmigo el Notario Público que da f6.. (fisio) 
  

13 Ing» Sexgía Coral 4» Colula de Ciudadania No, 15000960096 sm EL MOLARIO. 
  

_dibgys de Toor Unetnso AOTA VIOESIMA NOVENA 0 ACTA DE JUNTA GENERAR UNIVER 
  

Varna e 

_BAZ 18 500108 DE OOMSOROIO HE TMUBNISROS HACIONATAS » QUAOE (ZA, HEM: 
  

Aa RIA IA FEST E Ia 

Ea la cindad de Portoviejeya los viento y dos dies del men de “rm de 

  

  

má) novecientos noventa y uno, a las 16 0 en las oficinas del CONSORCIA 
  

bo DE ENOENISROS NAGIONALES GINACÍ CIA ISDA+ ubicada en la brenda dd kjer 
  

alió y Septima Pranaveronl, sa reunieron los mñores Y Abe BOSA BIRANA CE 
    

DEÑO J008/propletaria de UN MIL LEBINRA Y CUATRO (M.034) PARTICIPACIONES 
  

DE 1N MEL SUCEES (N+«1.000,00) GEMA UNA y epstralentes a UN MERO SIRDIEÁ 
  

E 

E 
Y CUATRO MEL SUCRES (Y. 1'034p00)p 01 BIERON CORARLAIMEIDA propietaria de 
  

LUBISLA Y CUATRO (34) PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES (Y. 1.000,00) 
  

UNA, equiltalentes e TREINTA Y CUATRO MEL SUORES (Ya $4000,00)py el señor 
  

  

  

PACIONES DE UN MEL SUCRSS (Y.1.000400) GADA UNAyaquivalentes a trebata 
  

27 _Y GUATRO-MIL SUCRES (H+544000p00 ¿quienes par unanimidad acuerdan constá 
    28 

  
tulroe en JUNLA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOSpde acuerdo al siguiente ORAR 
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

- 18 

19 

20 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de el Oxdea del dña y aceptado por los souios,ss de inicio a la opel 90 
  

tuanda coma Canuto  Sucretarto el Sutlor Inge SERGIO CORAL ALMEIDA y cua 
  

Prouicenta la ¿hy ROSA CEDEÑO 100R+ Sole 61 punto a trafaras el señor fe 

CONSORCIO UB INGENTDEROS MACIONALES CINACI CÍA 

HEDA. fue constituión mediente Esaritura Pablica celebrada ante al Notario 

  

    Publico Prime del Canton Partevinjosal 31 de Octubre de 1. 900,0 inserita 

en eso antoneos en la Registraduria de la Propiedad eon el No. 43 del Regih 
  

tro Mercenttl y amptada eh el Repertorio %enexal lomo 39,01 20 de ayo de 
  

Jo$Gl» Y como ustedes coneawn,el Flaso de la compañia de de DIEZ AÑORS en 
  

eumpecuencia estando por vensones, procede prorrodarlo, debiendo pura ello 
  

.detemminar el pleno por el que ss prorroga y exístdr el oousengo y prue 
  

  

que la Represa amplio sa campo de necion,que se dela contimuar trabajando 

para que OXÑAOI CLA Millld» se proyecte poeitivenente no solo en el ambito 

socio MYXRON QORAL -AÑNEIDA, pe uno al criterio de la Sonán ROSA GELRÍN ponte 

de de acuerdo que el plaso de treinta eligs ma Ya a pormátib darte un exo» 

cisiente suetenidalo en la Represas 21 señor VIZERBO ZAMBRANO NAVARRES) 

    
    

  

  

omaidera necesario aipliar 0 prorrmagsr *€l plese, sotanés de sauerds  00N 

e loan sesios:de la Oumpañta. Gen todo lo expuesto y 

exbetiento el. acuerdo de todoo los socios te prorroga el Plazo de la Gora 

  

  

    
Bla en. 2RBIRYA Años (30) mes MA señor GERENTE 150. SEROÍO CORR Mutante 

que es neosasyido en consecuencia refozmar la CILAUSUZA QUINTA, de los Estatal 
  

  

tos de la compañia planteailaarta que 68 aceptada por los sociosaprobando 

e» rofoznario. en los pníguientilón vexminoss. OLÁUSUTA QUINLA 1 PLAZO.» Ml       

BRL DIA» = PROMOGA TEL PLAZO Y HEPORMA TE ESTANUZOS DE 1A COMPARTAS Qunoet 

' fhemipo y Sttincdon de la Compañía senpueaaia en TRSINPA AÑOS que ss cun taras 

1 peleñár de La ivasrápelon de la escritura de Prorrega de Plaso y Refozma he 

yd
 

A XKX/s>z



e
S
 

  

    

  

  

  

esiicita al osñor Socrvtarió elabosn: el arta respectiva gon kede 20 acor 
    dodo áancose ua hora de receso» Beinetalada la sostener da lectura de lol 

acordado an esta Íuntasaprodandosela sin reforma algunas do lewuta la” 
  

a les 19100. firmen Inge Sergio Corel “luritace Cozeata » Secretario. 
  

Bos a Cocoño Ívore» Preridontan» Gre Byron Goral Almmidas" Sy, Bitezbe lala 
  

10 

11 

bieno Eavarzetoo» GERTIFICO QUE LA PRESENTE ONPIA ES IOUAZ 4 SU ORIGINAL | 

QUE REPOSAN MEIARONIVOS BAJO MI RESPONSABILIDAD > Fáximoo Pings Sergio Op 

  

  

12 
soú Mumia” Duende + OINACI +» Portoviejo Dicientas 108 de 1e8J0o Salar 
  

  

14 

  

de conformidad sn lo resuelto en JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE S00105 DEL 
  

  

CONSORCIO DE INCUTISROS NACIONALES CISACI CIA IBA sy reundla el día 16 de 
  

  

de de un año teniendo la payuisentdlidaiegsl de acuerdo a los Zotatates 
    Vigantoss Particular que somunies para los fines de Zaye» Alémianoripe 
  

fib» Bom Cadoito hqoxwe Yes SERGIO. CORAL AISEIDAyacopte y prometo emplizr 
  

si0l y legaleente len funciones enecemniatan. firmo Enga SERGIO CORAL 
  

MMCIDA, DERTIÍPICO s Que la preconte nocbraniento que siteonde » 
  

queda logalaente inscrito bajo el numero 266 del “esisteo Mercantil y eno 
  

todo en el Repartorio “eneral Somo Nos Sy sn esta Leche  Poeteriaase6 de 
  

24 

¿ 25 ¡a 20110. e es 

Dicientwe de 1490 pe JA RSCTIFRADORA y Ci zur Alo eses cuen Cheng Teo áqui 

  

26       

27 

  

    28 
  So otorgo «nte ab,en fo de lo cual cofiezo esta,
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18 
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27 

DR 

  

  

    

  

  

  

a 

  

. y1:0043 de nueve de Mayo de mí1 novecientos noventa Y 

  

  

  

gado Rivadeneira, em su calidad de Intendente de Con 

tías de Portoviejo, mediante Resolución Nónero; Mebez. 

UROs toub nota al margen de la Entritura de 29 de Abrii 

del presente año, haberse aprobado el Contrato de Prów 
  

rroga de Plazo de la Compañía "Consorcio de Ingenieros 4 :   Racionalos CINACI CIA. LTDA. a la que.se refiere el in. 9. 

trumento que mntecede.- Además emmoté al margen de la MA 

tríz de las Eserituras Pláblicas de 551 de Oetubre de — 

1980 y 18 ús Febrero de 1.981 por las cuales se constá 

tuyó la Compañía en referencia que ha procedido a pro» 
  

trogar es plazo y reformar sus Estatutos, mediento la 
  

  

  

Escritura Pública que se aprueba por ps _ 

¿E 
7 A 

ción. Portoviejo, a 15 de Mayo-46 1 . ly O po DS o 

A 
A on 
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